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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
Día: miércoles 15 de octubre de 2025             Hora:  11:00a.m 
 
 

Asistieron: 
Dra. María Rosario Verástegui León – Decana  
Dra. Teófila Esperanza Ruiz Oliva 
Dra. Tania Roberta Muro Carrasco 
Mg. María Lucia Chanamé de Hernández 

Dra. Efigenia Rosalía Santa Cruz Revilla 

 

Ausentes: 

Dra. Jovita Jesús Palomino Quiroz – año sabático 

Mg. Cruz Marcelina Polo Campodónico – licencia por enfermedad 

 
AGENDA: 
1. Otorgar licencia por año sabático – Dra. Tania Roberta Muro Carrasco (oficio 371-2025-UNPRG-FE-DA-

E) 
2. Aprobar el informe académico y administrativo del primer semestre de las segundas especialidades 

2024-2025 (oficio 700-2025-UNPRG-UPG),  
3. Aprobar el proyecto de investigación docente: “Reflexiones en estudiantes de enfermería Universidad 

Nacional sobre la comunicación, respeto y empatía en la humanización del cuidado a personas 2026, 
elaborado por la Dra. Lucia Aranda Moreno (oficio 447-V-2025-UNPRG-FE-UI),  

4. Conformación del Comité de Tutoría – FE (oficio 378-2025-UNPRG-FE-EP-E),  
5. Aprobar el manual de trámite para designación de jurado de tesis de pregrado y segunda especialidad 

(oficio 482-V-2025-UNPRG-FE-UI),  
6. Aprobación de expedientes de títulos profesionales,  
7. Ratificar las resoluciones N°s 301, 302, 303, 304, 312, 313, 314, 315, 317, 318, 320, 331, 336, 337, 

338, 339, 340, 341, 342, 343, 346, 347, 348, 349, 350, 351, 361, 362, 368, 370, 371, 372, 373, 374, 
375, 376, 377, 378, 379, 380, 381, 382, 383, 384, 396, 399, 400-2023-D-FE, emitidas con cargo a dar 
cuenta al Consejo de Facultad.,  

8. Otros 
 

Contando con el quórum reglamentario, la Dra. María Rosario Verástegui León, decana de la Facultad, da 

inicio a la sesión, dando pase a la Sra. Karla Aguilar Samamé, secretaria de Consejo de Facultad, para la 

lectura del acta de la sesión ordinaria del 20 de junio y su continuación el 4 de julio de 2025, las cuales no 

presentan observaciones y se aprueban con 5 votos. 

 

Informes: 

Dra. Rosario Verástegui, informa lo siguiente: 

• Se declaró la vacancia de los estudiantes miembros de Consejo de Facultad. 

• Respecto a la Mg. Cruz Marcelina Polo Campodónico, aún no es posible su vacancia, su familiar va 
realizar el trámite para el reconocimiento de sus beneficios y luego presentaría su renuncia, a solicitud 
de la interesada. 

• Hoy por la mañana, se tuvo la visita de seguimiento del plan de mejora por parte del Comité de Calidad 

• Mañana 16 de octubre, tendremos la visita de SUNEDU. 

• La XII Jornada de investigación se realizará 16 y 17 de octubre en el auditorio de Entomología.  

• Se envió el documento al VRACAD para la adecuación del reglamento de evaluación y aprendizaje en 
concordancia con el nuevo modelo de acreditación 

• Designe a la Lic. Dennie Rojas Manrique, para que participe en la reunión del Hospital Las Mercedes, 
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para la revisión y actualización del reglamento de internado de ciencias de la salud. 

• El Sr. Marcos Castro Panta, laborará en el block 27 y el Sr. Juan Rojas García se le asignado el block 
26 de la FE, además se solicitó un personal de limpieza a la Unidad de Servicios Generales. 

• Durante la visita de seguimiento nos solicitaron que se debe actualizar el CTI VITAE – Concytec en lo 
que corresponde a formación académica y formación complementaria, luego se les cursará un 
documento a los directores de las unidad académicas y administrativas, así como a los miembros 
integrantes de cada comité y/o comisiones. 

• Nos sugirieron la actualización de los miembros del comité de Responsabilidad Social, toda vez que el 
miembro estudiantil culminó sus estudios, el miembro administrativo, es cesante. 

 

Dra. Tania Muro, informa respecto a las reuniones del comité de ética del Hospital Las Mercedes, he asistido 

puntualmente y cumpliendo todas las funciones. En este ciclo 2025-II, tiene clases martes, miércoles y 

jueves, ha comunicado al comité, que no podrá participar de las reuniones los días martes, también informa 

a la Dra. Doris Pais para que asista en su reemplazo, pero le respondió que no tiene tiempo. 

 

Sra. Karla Aguilar, informa respecto a la actualización del reglamento de la unidad de posgrado, se les 

otorgo un plazo hasta 31/07; sin embargo, con oficio 599-2025-UPG (5/08/2025), la directora de dicha 

dependencia, solicita prorroga. 

Al respecto, los miembros de Consejo, manifiestan que habiendo transcurrido el tiempo y aún no han 

presentado el reglamento, se acuerda reiterar a la Unidad de Posgrado la presentación del referido 

reglamento. Se somete a votación y se obtiene 5 votos. 

 

Pedidos: no hay  

 

 

Desarrollo de la agenda:  
 

1. Otorgar licencia por año sabático – Dra. Tania Roberta Muro Carrasco. 
La Sra. Karla Aguilar da lectura al Oficio N° 371-2025-UNPRG-FE-DA-E, mediante el cual la directora del 

Departamento Académico de Enfermería, opina favorable atender el pedido de la Dra. Tania Roberta Muro 

Carrasco, docente principal a dedicación exclusiva, respecto al otorgamiento de año sabático a partir del 

inicio del semestre académico 2026-I, con fines de investigación, cumpliendo con los requisitos establecidos 

en el Reglamento General de Investigación (Res. 184-2023-CU).  
 

Al respecto, informo que a través de la Resolución N° 063-2025-CF-FE, se aprueba el proyecto de 
investigación docente, en cumplimiento al artículo 78 del Reglamento General de Investigación, según 
detalle:  
  

Título del Proyecto Autora Fecha 
inicio 

Fecha 
término 

Línea de 
Investig. 

“Modelo educativo para la enseñanza del 
cuidado espiritual a estudiantes de 
enfermería 2026” 

Dra. Tania Roberta Muro 
Carrasco 

 
Agosto 
2025 

 
Abril 
2027 

 
Ciencias 

de la 
Salud 

 

Al no presentar observaciones, se acuerda aprobar el otorgamiento de año sabático a partir del inicio del 

semestre académico 2026-I, de la Dra. Tania Roberta Muro Carrasco, con fines de investigación, 

cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 134 del Reglamento General de Investigación 

(Res. 184-2023-CU). Se somete a votación y se obtiene 4 votos y 1 abstención de la Da. Tania Muro 

Carrasco, por ser la docente interesada. 
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2. Aprobar el informe académico y administrativo del primer semestre de las segundas 
especialidades 2024-2025. 

Se muestra y se da lectura al oficio N° 700-2025-UNPRG-FE-UPG, con su respectivo informe, 

acordándose:  

- Aprobar el informe académico y administrativo del primer semestre de las segundas especialidades 
2024-2025.  

- Solicitar a la Unidad de Posgrado el informe académico, administrativo y económico de las segundas 
especialidades 2024 – 2025 (primer y segundo semestre), otorgando el plazo de 15 días hábiles.  

Se somete a votación y se obtiene 5 votos. 

 

3. Aprobar el proyecto de investigación docente, elaborado por la Dra. Lucia Aranda Moreno. 
Se da lectura al oficio 447-V-2025-UNPRG-FE-UI, mediante el cual la directora de la Unidad de 

Investigación, informa que, por acuerdo del Comité Científico en su sesión ordinaria del 22 de setiembre de 

2025, se aprobó el Proyecto de Investigación Docente titulado: Reflexiones en estudiantes de enfermería 

Universidad Nacional sobre la comunicación, respeto y empatía en la humanización del cuidado a personas 

2026.” 

 
Autora: 
Dra. Lucia Aranda Moreno 
 
Fecha de Inicio: setiembre 2025 
Fecha de Término: marzo 2027 
Línea de Investigación: Ciencias de la salud 
 

Al no presentar observaciones, se acuerda aprobar el referido proyecto de investigación docente, se somete 

a votación y se obtiene 5 votos. 

 

4. Conformación del Comité de Tutoría – FE. 
Se da lectura al oficio N° 378-2025-UNPRG-FE-EP-E, a través del cual la Dra. Lucia Aranda Moreno, 
informa que mediante Resolución Nº 477-2025-UNPRG-FE-D, de fecha 31 de julio de 2025, fue designada 
directora de la Escuela Profesional de Enfermería, y en concordancia a lo establecido en el Reglamento de 
Tutoría de la Facultad de Enfermería, los miembros de la Comisión de Tutoría, debe ser conformado por la 
directora de Escuela y dos docentes adscritos al Departamento de Enfermería, siendo integrado por los 
siguientes miembros: Dra. Rosario Clotilde Castro Aquino (Presidenta), Dra. Olvido Idalia Barrueto de 
Larrea (miembro) y Mg. Ana Medalid Deza Navarrete (miembro). Razón por la cual, solicita la modificación 
de la Resolución N° 037-2024-CF-FE, en el sentido de designar a la Dra. Lucia Aranda Moreno en 
reemplazo de la Dra. Rosario Clotilde Castro Aquino. 
 
Se acuerda, modificar la Resolución N° 037-2024-CF-FE, en el sentido de designar a la Dra. Lucia Aranda 
Moreno – Presidenta del Comité de Tutoría de la Facultad de Enfermería. Se somete a votación y se obtiene 
5 votos. 
 
Siendo las 12.15pm., se une a la sesión la Mg. Dora Cieza Maldonado. 

 

5. Aprobar el manual de trámite para designación de jurado de tesis de pregrado y segunda 
especialidad  

Se muestra y se da lectura al manual para designación de jurado de tesis de pregrado y segunda 

especialidad, el cual ha sido modificado y aprobado por el Comité de Calidad, de acuerdo a lo manifestado 

por la directora (e) de la Unidad de Investigación a través del oficio N° 482-V-2025-UNPRG-FE-UI. 
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Se realiza la consulta a la Dra. Esperanza Ruiz, directora de la Unidad de Investigación, respecto a la 

aprobación del Comité de Calidad, informando que, en la visita de seguimiento del plan de mejora, 

solicitaron la aprobación del Consejo de Facultad, del manual por separado. 

 

Dra. Rosario Verástegui, solicita se desglose uno para pre grado y otro para segunda especialidad, toda 

vez que la autoevaluación para la acreditación solo es para pregrado. Por tanto, se acuerda dejar pendiente 

su aprobación, para su revisión por el Comité Científico. Se somete a votación y se obtiene 6 votos.  

 

6. Aprobación de expedientes de títulos profesionales 
Se muestra y se da lectura a cada uno de los documentos que contiene los expedientes de título de segunda 
especialidad: 
 

Apellidos y Nombres Especialidad 

  ANDRADE RAMOS PAMELA KARINA  Segunda Especialidad Profesional: “Área del Cuidado de Enfermería – 
Especialista en Nefrología  

  ABAD VASQUEZ WALTER ENRIQUE  Segunda Especialidad Profesional: “Área del Cuidado de Enfermería – 
Especialista en Nefrología  

FLORES AGUILAR PATRICIA JANET   
 

Segunda Especialidad Profesional “Área del Cuidado de Enfermería – 
Especialista en Nefrología” 

  MESONES ZUÑIGA MARIA URSULA  Segunda Especialidad Profesional: “Área del Cuidado de Enfermería – 
Especialista en Nefrología  

   POEMAPE FLORES SANTOS HERNAN  Segunda Especialidad Profesional Enfermería en Centro Quirúrgico  

   BARBOZA PRADO KAREN MILAGROS Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado de Enfermería – Especialista 
en Centro Quirúrgico 

JUAREZ VALLADOLID EVELLING 
SUZETTY  

 

Segunda Especialidad Profesional “Área del Cuidado de Enfermería – 
Especialista en Nefrología”  

   OTINIANO ÑAÑEZ FLOR ESPERANZA Segunda Especialidad Profesional “Área del Cuidado Profesional: Especialista en 
Enfermería en Gastroenterología y Procedimientos Endoscópicos” 

   SAAVEDRA PICÓN LOREN MARIBEL  Segunda Especialidad Profesional “Área del Cuidado Profesional: Especialista en 
Enfermería en Gastroenterología y Procedimientos Endoscópicos” 

  CABANILLAS VILLEGAS D´ANGGELLA 
YANINA 

Segunda Especialidad Profesional “Área del Cuidado Profesional: Especialista en 
Enfermería en Emergencia y Desastres con Mención en Cuidados Hospitalarios” 

 
Al culminar la revisión, se acuerda aprobar los expedientes de Título de Segunda Especialidad Profesional, 
se somete a votación y se obtiene 6 votos. 

 

7. Ratificar las resoluciones N°s 301, 302, 303, 304, 312, 313, 314, 315, 317, 318, 320, 331, 336, 337, 
338, 339, 340, 341, 342, 343, 344, 346, 347, 348, 349, 350, 351, 361, 362, 368, 370, 371, 372, 373, 
374, 375, 376, 377, 378, 379, 380, 381, 382, 383, 384, 396, 399, 400-2023-D-FE, emitidas con cargo 
a dar cuenta al Consejo de Facultad. 
 

• Resolución N° 301-2023-D-FE (10/08/2023), Proponer al Consejo Universitario la siguiente aclaración: 
El programa académico de Segunda Especialidad Profesional “Área del Cuidado a la Persona: 
Enfermera Especialista en Cuidados Críticos con mención en Neonatología”, fue creado con Resolución 
N° 182-2009- D-FE del 20 de marzo del 2009, conduce al Título Profesional de Segunda Especialidad 
Profesional “Área del Cuidado a la Persona: Enfermera (o) Especialista en Cuidados Críticos con 
mención en Neonatología” y se ofrece en la modalidad de enseñanza presencial, en el Campus 
Universitario (SL01). 

 

• Resolución N° 302-2023-D-FE (10/08/2023), Proponer al Consejo Universitario la siguiente aclaración: 
El programa académico de Segunda Especialidad Profesional “Área del Cuidado a la Persona: 
Enfermera Especialista en Emergencia y Desastres con mención en Cuidados Hospitalarios”, fue creado 
con Resolución N° 064-2006-D-FE del 02 de marzo del 2006, conduce al Título Profesional de Segunda 
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Especialidad Profesional “Área del Cuidado a la Persona: Enfermera (o) Especialista en Emergencia y 
Desastres con mención en Cuidados Hospitalarios” y se ofrece en la modalidad de enseñanza 
presencial, en el Campus Universitario (SL01). 
 

• Resolución N° 303-2023-D-FE (10/08/2023), Proponer al Consejo Universitario la siguiente 
aclaración: El programa académico de Segunda Especialidad Profesional “Área del Cuidado a la 
Persona: Enfermera Especialista en Gastroenterología y Procedimientos Endoscópicos con mención 
en Procedimientos Endoscópicos”, fue creado con Resolución N° 019-2012-D-FE del 22 de marzo del 
2012, conduce al Título Profesional de Segunda Especialidad Profesional “Área del Cuidado a la 
Persona: Enfermera (o) Especialista en Gastroenterología y Procedimientos Endoscópicos con 
mención en Procedimientos Endoscópicos” y se ofrece en la modalidad de enseñanza presencial, en 
el Campus Universitario (SL01). 

 

• Resolución N° 304-2023-D-FE (10/08/2023), Proponer al Consejo Universitario la siguiente 
aclaración: El programa académico de Segunda Especialidad Profesional “Área del Cuidado a la 
Persona: Especialista en Enfermería Nefrológica y Urológica con mención en Diálisis”, fue creado con 
Resolución N° 181-2009-D-FE de fecha 20 de marzo del 2009, conduce al Título Profesional de 
Segunda Especialidad Profesional “Área del Cuidado a la Persona: Especialista en Enfermería 
Nefrológica y Urológica con mención en Diálisis” y se ofrece en la modalidad de enseñanza presencial, 
en el Campus Universitario (SL01). 

 

• Resolución N° 312-2023-D-FE (11/08/2023), aprobar los expedientes y OTORGAR EL TÍTULO 
PROFESIONAL DE LICENCIADA EN ENFERMERÍA a las bachilleres: ADRIANZEN AYALA YOMIRA 
MORAYMA, ASENJO CIEZA CELESTE MARYCIELO, CHERO SIRLOPU ANGELICA MIRIAM, 
GALVEZ VASQUEZ MILAGROS DELICIA, HUANCAS PAIS ANA LUCIA, IDROGO BUSTAMANTE 
ERIKA DANISSA, LLAUCE FERNANDEZ JIMENA XIOMARA, MEJIA DIEZ LINDA ALEXANDRA, 
MERINO JUAREZ JOCELYN ESTEFANY, PACHECO CERVANTES ISABEL DEL ROSARIO, 
SALDAÑA SILVA CLAUDIA MELIZZA, ULLOQUE SIALER ESTHER DE JESUS, VASQUEZ SILVA 
ESTEFANNI JHOJANA. 

 

• Resolución N° 313-2023-D-FE (11/08/2023), Proponer al Consejo Universitario la siguiente aclaración: 
El programa académico de Segunda Especialidad Profesional “Área del Cuidado a la Persona: 
Especialista en Enfermería Oncológica con mención en Oncología”, fue creado con Resolución N° 026-
2012-CF-FE de fecha 27 de marzo del 2012, conduce al Título Profesional de Segunda Especialidad 
Profesional “Área del Cuidado a la Persona: Especialista en Enfermería Oncológica con mención en 
Oncología” y se ofrece en la modalidad de enseñanza presencial, en el Campus Universitario (SL01). 

 

• Resolución N° 314-2023-D-FE (11/08/2023), Proponer al Consejo Universitario la siguiente 
aclaración: El programa académico de Segunda Especialidad Profesional “Área del Cuidado a la 
Persona: Especialista en Enfermería Pediátrica y Neonatología con mención en Pediatría”, fue creado 
con Resolución N° 023-2012-CF-FE de fecha 22 de marzo del 2012, conduce al Título Profesional de 
Segunda Especialidad Profesional “Área del Cuidado a la Persona: Especialista en Enfermería 
Pediátrica y Neonatología con mención en Pediatría” y se ofrece en la modalidad de enseñanza 
presencial, en el Campus Universitario (SL01). 

 

• Resolución N° 315-2023-D-FE (11/08/2023), Proponer al Consejo Universitario la siguiente 
aclaración: El programa académico de Segunda Especialidad Profesional “Área Organizacional y de 
Gestión: Enfermera Especialista en Administración y Gerencia en Salud con mención en Gestión de 
la Calidad”, fue creado con Resolución N° 040-2006-D-FE del 21 de junio del 2006, conduce al Título 
Profesional de Segunda Especialidad Profesional “Área Organizacional y de Gestión: Enfermera 
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Especialista en Administración y Gerencia en Salud con mención en Gestión de la Calidad” y se ofrece 
en la modalidad de enseñanza presencial, en el Campus Universitario (SL01). 

 

• Resolución N° 317-2023-D-FE (12/08/2023), Proponer al Consejo Universitario la siguiente 
aclaración: El programa académico de Maestría en Ciencias de Enfermería, fue creado con Resolución 
N°463-2008-ANR de fecha 18 de junio de 2008, conduce al grado académico de Maestro(a) en 
Ciencias de Enfermería y se ofrece en la modalidad de enseñanza presencial, en el Campus 
Universitario (SL01). 

• Resolución N° 318-2023-D-FE (12/08/2023), Proponer al Consejo Universitario la siguiente 
aclaración: El programa académico de Doctorado en Ciencias de Enfermería, fue creado con 
Resolución N° 2441-2014-ANR de fecha 27 de octubre de 2014, conduce al Grado Académico de 
Doctor(a) en Ciencias de Enfermería y se ofrece en la modalidad de enseñanza presencial, en el 
Campus Universitario (SL01). 

 

• Resolución N° 320-2023-D-FE (14/08/2023), designar a la Sra. MARÍA VICTORIA PANTALEÓN 
SANTAMARÍA, Presidenta de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Enfermería. 

 

• Resolución N° 331-2023-D-FE (18/08/2023), conformar la Comisión encargada de revisar y actualizar 
el Reglamento de la Unidad de Investigación de la Facultad de Enfermería; quedando integrada por los 
siguientes miembros: 

Miembros del Comité Científico:  
Dra. Rosalía Santa Cruz Revilla (Presidenta)  
Mg. Nora Elisa Sánchez de García  
Mg. Rosario Clotilde Castro Aquino  
 
Miembros Docentes Investigadoras:  
Dra. María Margarita Fanning Balarezo (Docente Renacyt)  
Mg. Rosa Violeta Celis Esqueche 

 

• Resolución N° 336-2023-D-FE (22/08/2023), aprobar el estudio de pertinencia del programa 
académico de Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona Enfermera Especialista 
en Cuidados Críticos con mención en Adulto de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo  

 

• Resolución N° 337-2023-D-FE (22/08/2023), aprobar el estudio de pertinencia del programa 
académico de Segunda Especialidad Profesional Área Organizacional y de Gestión Enfermera 
Especialista en Administración y Gerencia en Salud con mención en Gestión de la Calidad de la 
Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo. 

 

• Resolución N° 338-2023-D-FE (22/08/2023), aprobar el estudio de pertinencia del programa 
académico de Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona Especialista en 
Enfermería Pediátrica y Neonatología con mención en Pediatría de la Universidad Nacional Pedro Ruiz 
Gallo 

 

• Resolución N° 339-2023-D-FE (22/08/2023), aprobar el estudio de pertinencia del programa 
académico de Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona Especialista en 
Enfermería Oncológica con Mención en Oncología de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo. 

 

• Resolución N° 340-2023-D-FE (22/08/2023), aprobar el estudio de pertinencia del programa 
académico de Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona Especialista en 
Enfermería Nefrológica y Urológica con mención en Diálisis de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo 
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• Resolución N° 341-2023-D-FE (22/08/2023), aprobar el estudio de pertinencia del programa 
académico de Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona Enfermera Especialista 
en Gastroenterología y Procedimientos Endoscópicos con mención en Procedimientos Endoscópicos 
de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo 

 

• Resolución N° 342-2023-D-FE (22/08/2023), aprobar el estudio de pertinencia del programa 
académico de Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona Enfermera Especialista 
en Emergencia y Desastres con mención en Cuidados Hospitalarios de la Universidad Nacional Pedro 
Ruiz Gallo 

 

• Resolución N° 343-2023-D-FE (22/08/2023), aprobar el estudio de pertinencia del programa 
académico de Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona Enfermera Especialista 
en Cuidados Críticos con mención en Neonatología de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo 

 

• Resolución N° 344-2023-D-FE (23/08/2023), aprobar los expedientes y OTORGAR EL TÍTULO 
PROFESIONAL DE LICENCIADA EN ENFERMERÍA a las bachilleres: APONTE ZAPATA PATRICIA 
LORENA, CIEZA PEREZ DIANA YULIZA, MONTALVO ROJAS SHARON ELIANA, OLANO GUEVARA 
DAYANNA VANESSA, ROJAS ALCANTARA DALILA, UCEDA CAPUÑAY CINTHYA PAOLA, 
MONTENEGRO TERRONES MARIA ANGELICA y GONZALES GUERRERO JESSICA PAOLA. 

 

• Resolución N° 346-2023-D-FE (23/08/2023), aprobar el estudio de pertinencia del programa 
académico de Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona Enfermera Especialista 
en Cuidado Integral Infantil con mención en Crecimiento y Desarrollo de la Universidad Nacional Pedro 
Ruiz Gallo 

 

• Resolución N° 347-2023-D-FE (23/08/2023), aprobar el estudio de pertinencia del programa 
académico de Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona Enfermera Especialista 
en Centro Quirúrgico Especializado con mención en Centro Quirúrgico de la Universidad Nacional Pedro 
Ruiz Gallo 

 

• Resolución N° 348-2023-D-FE (23/08/2023), aprobar el estudio de pertinencia del programa 
académico de Segunda Especialidad Profesional Área de Salud Pública y Comunitaria Enfermera 
Especialista en Salud Pública con mención en Salud Familiar de la Universidad Nacional Pedro Ruiz 
Gallo 

 

• Resolución N° 349-2023-D-FE (23/08/2023), aprobar el estudio de pertinencia del programa 
académico de Segunda Especialidad Profesional Área de Salud Pública y Comunitaria Enfermera 
Especialista en Salud Ocupacional con mención en Salud Ocupacional de la Universidad Nacional 
Pedro Ruiz Gallo. 

 

• Resolución N° 350-2023-D-FE (23/08/2023), aprobar el estudio de pertinencia del Programa 
Académico de Maestría en Ciencias de Enfermería de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo 

 

• Resolución N° 351-2023-D-FE (23/08/2023), aprobar el estudio de pertinencia del Programa 
Académico de Doctorado en Ciencias de Enfermería de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo 

 

• Resolución N° 361-2023-D-FE (31/08/2023), aprobar la PROGRAMACIÓN ACADÉMICA 2023-II de 
la Facultad de Enfermería. 
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CODIGO ASIGNATURA PRE REQUISITO Nº DE ESTUDIANTES Nº DE 

GRUPOS 

Nº DE SUB- 

GRUPOS 

MODALIDAD HT HP CREDITOS 

I CICLO 

HUMG1002 COMUNICACIÓN No aplica 30 1 0 presencial 2 2 3 

HUMG1001 CÁTEDRA PEDRO RUIZ GALLO No aplica 30 1 0 presencial 2 2 3 

ENFE1003 EDUCACIÓN PARA LA SALUD No aplica 30 1 0 presencial 1 2 2 

ENFG1002 EMERGENCIAS Y DESASTRES No aplica 30 2 0 presencial 2 2 3 

ENFE1002 BASES TEÓRICAS FILOSÓFICAS Y 
METODOLÓGICAS DEL CUIDADO 
ENFERMERO 

No aplica 30 1 3 presencial 6 10 11 

ENFE1001 ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA 
HUMANA I 

No aplica 30 2 0 presencial 2 2 3 

V 
CICLO 

HU502 TALLER DE DEPORTES II No aplica 19 estudiantes: 
1 (2019-I) 

18 (2019-II) 

1 0 presencial 0 2 1 

VII 
CICLO 

EN705 ENFERMERIA EN EL CUIDADO DEL 
NEONATO NIÑO Y ADOLESCENTE II 

EN602 54 estudiantes: 
1 (2017-I) 
1 (2018-II) 
1 (2019-I) 

26 (2019-II) 
25 (2020-I) 

2 10 presencial 6 10 11 

EN702 ETICA Y BIOETICA EN601 1 (2019-I) 1 0 Presencial 2 2 3 

EN703 TALLER DE TESIS I EN402 
1 (2017-I) 1 0 Presencial 2 4 4 

HU701 INGLES TECNICO HU501 1 1 0 Presencial 3 0 3 

VIII 
CICLO 

EN801 ENFERMERIA EN EL CUIDADO DEL 
ADULTO II 

EN304 37 estudiantes: 
1 (2018-II) 
36 (2019-I) 

1 7 presencial 4 10 9 

EN802 TALLER DE TESIS II EN703 90 estudiantes: 
3 (2018-II) 
36 (2019-I) 
26 (2019-II) 
25 (2020-I) 

8 0 Presencial 2 2 3 

EN803 GESTION DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
Y ENFERMERIA 

Aprobar 159 
créditos 

38 estudiantes: 
2 (2018-II) 
36 (2019-I) 

1 7 Presencial 4 10 9 

EN804 ENFERMERIA EN EMERGENCIAS Y 
DESASTRES 

Aprobar 159 
créditos 

28 estudiantes: 
1 (2018-II) 
1 (2019-I) 

26 (2019-II) 

2 0 Presencial 2 4 4 

IX CICLO 

EN901 INTERNADO I Aprobar 183 
créditos 

28 estudiantes: 
1 (2017-I) 

27 (2018-II) 

1 5 presencial 36 0 18 

EN902 TALLER TESIS III EN802 30 estudiantes: 
1 (2017-I) 
29 (2018-I) 

3 0 presencial 1 4 3 

X CICLO 

EN950 INTERNADO II EN901 54 estudiantes: 
28 (2017-II) 
26 (2018-I) 

2 11 presencial 36 0 18 
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• Resolución N° 362-2023-D-FE (4/09/2023), aprobar la DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA ACADÉMICA 2023-II DE 
LA FACULTAD DE ENFERMERÍA; requiriéndose la necesidad de diecinueve (19) contratos 

 

CODIGO ASIGNATURA 
PRE 

REQUISIT
O 

Nº DE 
ESTUD. 

N° DE 
DOCENTES 

Nº DE 
GRU

P. 

Nº DE 
SUB-
GRU

P.  

MODALID
AD 

H
T 

H
P 

HRS
. 

DO
C. 

CRE
D 

DOCENTES 
CONTRAT
O 

I  CICLO 

ENFE100
3 

EDUCACIÓN PARA LA 
SALUD 

No aplica 30 1 1 0 presencial 1 2 3 2 

Dra. Clarivel de Fátima Diaz Olano    

ENFG10
02 

EMERGENCIAS Y 
DESASTRES 

No aplica 30 2 2 0 presencial 
2 2 4  

3 
Lic. Elva Marcela Mendoza Castañeda.   

2 2 4 Dra. Rosa Candelaria Alcalde Montoya   

ENFE100
2 

BASES TEÓRICAS 
FILOSÓFICAS Y 
METODOLÓGICAS DEL 
CUIDADO ENFERMERO 

No aplica 30 3 1 0 presencial 

6 10 16  
 

11 

Dra. María Rosario Verastegui León 
(Coordinadora)   

6 10 16 Dra. Jovita Jesús Palomino Quiroz    

6 10 16 Dra. Teófila Esperanza Ruiz Oliva   

ENFE100
1 

ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA 
HUMANA I 

No aplica 30 1 2 0 presencial 2 2 4  
3 

Mg. María Rosa Vásquez Pérez    

2 2 4 Mg. María Rosa Vásquez Pérez  

VII CICLO 

EN705 

ENFERMERIA EN EL 
CUIDADO 
DEL NEONATO NIÑO Y 
ADOLESCENTE II 

EN602 

54 
estudiante

s   1 
(2017-I) 

1 (2018-II) 
1 (2019-I) 
26 (2019-

II) 
25 (2020-

I) 

5 

2 

5 presencial 

6 10 16  
 

11 

Mg. Dora Violeta Cieza Maldonado 
(Coordinadora)                                                                          

3 
6 10 16 Mg. Viviana Hernández Domador     

5 

5 

presencial 

6 10 16 Mg. Ana Medalid Deza Navarrete 
(Coordinadora)    

4 

EN702             
ETICA Y BIOETICA                        

EN601 1 (2019-I) 1 1 0 
presencial 

2 2 4 3 
Ps. Manuel Senmache Santa Cruz.   

EN703 TALLER DE TESIS I EN402 1 (2017-I) 1 1 0 presencial 2 4 6 4 
Dra. Rosa Candelaria Alcalde Montoya    

VIII CICLO 

EN801 
ENFERMERIA EN EL 
CUIDADO DEL ADULTO II 

EN304 

37 
estudiante

s    1 
(2018-II) 
36 (2019-

I) 

8 1 

 
7 

presencial 

4 10 14  
9 

Mg. Rosa Augusta del Carmen Larios Ayala 
(Coordinadora) 

6 
4 0 4  Dra. Olvido Idalia Barrueto Mires 

EN802 TALLER DE TESIS II EN703 

90 
estudiante

s   3 
(2018-II) 
36 (2019-

I) 
26 (2019-

II) 
25 (2020-

I) 

8 

 
 
 
 
 
 
 
 
8 

 
 
 
 
 
 
 
 
0 

presencial 2 2 4  
 
 
 
 
 
 
 
3 

GRUPO A: Dra. María Rosa Baca Pupuche 
  

presencial 2 2 4 GRUPO B:  Mg. María Isabel Romero Sipión 

  

presencial 2 2 4 GRUPO C:   Mg. Nora Elisa Sánchez de García 

  

presencial 2 2 4 GRUPO D:  Mg. Rosa Violeta Celis Esqueche 
  

presencial 2 2 4 GRUPO E:  Dra. Efigenia Rosalía Santacruz 
Revilla            

  

presencial 2 2 4 GRUPO F: Mg. Gricelda Jesús Uceda 
Senmache   

presencial 2 2 4 GRUPO G: Mg. María Lucía Chanamé 
Carretero de Hernández 

  

presencial 2 2 4 GRUPO H: Mg. Rosario Clotilde Castro Aquino 

  

CODIGO ASIGNATURA 

PRE 
REQUISIT

O 
 

Nº DE 
ESTUD. 

N° DE 
DOCENTES 

Nº DE 
GRU

P. 

Nº DE 
SUB-
GRU

P. 

MODALID
AD 

H
T 

H
P 

HRS
. 

DO
C. 

CRE
D 

DOCENTES 
CONTRAT

O 

EN803 
GESTION DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD Y 
ENFERMERIA 

Aprobar 
159 

créditos 

38 
estudiante

s   2 
(2018-II) 
36 (2019-

I) 

8 1 7 presencial 

4 0 4  
9 

Dra. Doris Libertad Pais Lescano  

6 
4 10 14 Mg. Viviana del Carmen Santillán Medianero 

(Coordinadora)  

EN804 
ENFERMERIA EN 
EMERGENCIAS Y 
DESASTRES 

Aprobar 
159 

créditos 

28 
estudiante

s    1 
(2018-II) 
1 (2019-I) 
26 (2019-

II) 

2 2 0 presencial 

2 4 6  
4 

Lic. Dennie Shirley Rojas Manrique  
  

2 4 6 

Mg. Cruz Marcelina Polo Campodónico 

  

IX CICLO 

EN901 INTERNADO I 
Aprobar 

183 
créditos 

28 
estudiante

s: 
1 (2017-I)  

  

1 5 presencial 36 0 0 18 

    

EN902 TALLER TESIS III EN802 

30 
estudiante

s: 
1 (2017-I) 
29 (2018-

I) 

3 3 0 presencial 

1 
4 5 

 
 
3 Dra. Tania Roberta Muro Carrasco   

1 
4 5 

Dra. María Margarita Fanning Balarezo    

1 4 5 Dra. Tomasa Vallejos Sosa   

X CICLO   

EN950 INTERNADO II EN901 

54 
estudiante

s   28 
(2017-II) 
26 (2018-

I) 

  2 11 presencial 36 0   18 

Internado Hospitalario: 

  

Mg. Cruz Marcelina Polo Campodónico 
(coordinadora) 

Mg. María Lucía Chanamé Carretero de 
Hernández 

Mg. Rosa Augusta del Carmen Larios Ayala. 

Dra. María Margarita Fanning Balarezo. 

Dra. Teófila Esperanza Ruiz Oliva. 

Internado Comunitario: 
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Mg. Rosa Violeta Celis Esqueche 

Mg. María Rosa Vásquez Pérez 

Dra. Efigenia Rosalía Santacruz Revilla 

Lic. Dennie Shirley Rojas Manrique 

Mg. Rosario Clotilde Castro Aquino 

Mg. María Rosa Baca Pupuche (coordinadora) 

 

• Resolución N° 368-2023-D-FE (6/09/2023), aprobar los expedientes y OTORGAR EL TÍTULO 

PROFESIONAL DE LICENCIADO (A) EN ENFERMERÍA a los bachilleres: VALLEJOS OLANO DENISSE 
VICTORIA, FLORES FLORES BRANNY ROSELLA y CASTILLO ZULOETA RAY ROGGER MOISES. 

 

• Resolución N° 370-2023-D-FE (7/09/2023), aprobar el Plan de Estudios del programa académico de 
Doctorado en Ciencias de Enfermería 

 

• Resolución N° 371-2023-D-FE (7/09/2023), aprobar el Plan de Estudios del programa académico de 
Maestría en Ciencias de Enfermería. 

 

• Resolución N° 372-2023-D-FE (7/09/2023), aprobar el Plan de Estudios del programa académico de 
Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona Enfermera Especialista en Centro 
Quirúrgico Especializado con mención en Centro Quirúrgico. 

 

• Resolución N° 373-2023-D-FE (7/09/2023), aprobar el Plan de Estudios del programa académico de 
Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona: Enfermera Especialista en Cuidado 
Integral Infantil con mención en Crecimiento y Desarrollo 

 

• Resolución N° 374-2023-D-FE (7/09/2023), aprobar el Plan de Estudios del programa académico de 
Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona: Enfermera Especialista en Cuidados 
Críticos con mención en Adulto. 

 

• Resolución N° 375-2023-D-FE (7/09/2023), aprobar el Plan de Estudios del programa académico de 
Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona: Enfermera Especialista en Cuidados 
Críticos con mención en Neonatología. 

 

• Resolución N° 376-2023-D-FE (7/09/2023), aprobar el Plan de Estudios del programa académico de 
Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona: Enfermera Especialista en 
Emergencia y Desastres con mención en Cuidados Hospitalarios. 

 

• Resolución N° 377-2023-D-FE (7/09/2023), aprobar el Plan de Estudios del programa académico de 
Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona: Especialista en Enfermería 
Oncológica con mención en Oncología. 

 

• Resolución N° 378-2023-D-FE (7/09/2023), aprobar el Plan de Estudios del programa académico de 
Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona: Enfermera Especialista en 
Gastroenterología y Procedimientos Endoscópicos con mención en Procedimientos Endoscópicos. 

 

• Resolución N° 379-2023-D-FE (7/09/2023), aprobar el Plan de Estudios del programa académico de 
Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona: Especialista en Enfermería Pediátrica 
y Neonatología con mención en Pediatría. 
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• Resolución N° 380-2023-D-FE (8/09/2023), aprobar los expedientes y OTORGAR EL TÍTULO DE 

SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL, según detalle: 
 

N° Expediente Apellidos y Nombres Segunda Especialidad Profesional 

036-V-2023-CGyT-
FE 

DIANDERAS LEON PAMELA PAOLA “Área del Cuidado Profesional: Especialista en 
Enfermería en Emergencia y Desastres con mención 
en Cuidados Hospitalarios” 

037-V-2023-CGyT-
FE 

CABREJOS LUNA ANGUEL VIRGINIA Área del Cuidado Profesional: Especialista en 
Enfermería en Emergencia y Desastres con mención 
en Cuidados Hospitalarios” 

038-V-2023-CGyT-
FE 

HUAMAN CALVAY MIRIAM ROXANA “Área del Cuidado de Enfermería – Especialista en 
Crecimiento, Desarrollo del Niño y Estimulación 
Temprana” 

039-V-2023-CGyT-
FE 

MARTINEZ MONCADA JESUS 
JACQUELINE 

“Área del Cuidado de Enfermería - Especialista en 
Centro Quirúrgico” 

040-V-2023-CGyT-
FE 

GONZALES AMPUERO MILAGROS 
ROXANA 

“Área del Cuidado de Enfermería - Especialista en 
Nefrología” 

041-V-2023-CGyT-
FE 

IZASI CANCHOS LUCIA KELLHY 
DYZHUNA 

“Área del Cuidado de Enfermería - Especialista en 
Centro Quirúrgico” 

 

 

• Resolución N° 381-2023-D-FE (8/09/2023), aprobar el Plan de Estudios del programa académico de 
Segunda Especialidad Profesional Área del Cuidado a la Persona: Especialista en Enfermería 
Nefrológica y Urológica con mención en Diálisis. 

 

• Resolución N° 382-2023-D-FE (8/09/2023), aprobar el Plan de Estudios del programa académico de 
Segunda Especialidad Profesional Área Organizacional y de Gestión: Enfermera Especialista en 
Administración y Gerencia en Salud con mención en Gestión de la Calidad. 

 

• Resolución N° 383-2023-D-FE (8/09/2023), aprobar el Plan de Estudios del programa académico de 
Segunda Especialidad Profesional Área de Salud Pública y Comunitaria: Enfermera Especialista en 
Salud Pública con mención en Salud Familiar 

 

• Resolución N° 384-2023-D-FE (8/09/2023), aprobar el Plan de Estudios del programa académico de 
Segunda Especialidad Profesional Área de Salud Pública y Comunitaria: Enfermera Especialista en 
Salud Ocupacional con mención en Salud Ocupacional. 

 

• Resolución N° 396-2023-D-FE (18/09/2023), modificar el artículo 8º del Reglamento de Internado. 
Versión 3.0, aprobado con Resolución N° 007-2023-D-FE, que a la letra dice: “Cada internado tendrá 
una duración de 600 horas por semestre, con un peso académico de 18 créditos”.  

 

Debe decir: “Cada internado tendrá una duración de 576 horas por semestre, con un peso 

académico de 18 créditos”. 

 

• Resolución N° 399-2023-D-FE (20/09/2023), aprobar el expediente y OTORGAR EL TÍTULO 
PROFESIONAL DE LICENCIADA EN ENFERMERÍA a la bachiller: DIAZ DUCEP LIZETH 
ARMANDINA. 
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• Resolución N° 400-2023-D-FE (20/09/2023), aprobar los expedientes y OTORGAR EL TÍTULO DE 

SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL, según detalle: 
 

N° Expediente Apellidos y Nombres Segunda Especialidad Profesional 
 

042-V-2023-CGyT-FE BURGA LOZADA NILDA ESTHER “Área del Cuidado Profesional: Especialista en Enfermería en 
Emergencia y Desastres con mención en Cuidados 
Hospitalarios” 

043-V-2023-CGyT-FE AYALA PINGO JUANA GABRIELA “Área del Cuidado Profesional: Especialista en Cuidado 
Integral Infantil con mención en Crecimiento y Desarrollo” 

044-V-2023-CGyT-FE SANCHEZ LLUEN JESUS DEL 
PILAR 

“Área del Cuidado Profesional: Especialista en Cuidado 
Integral Infantil con mención en Crecimiento y Desarrollo” 

 

Al no presentar observaciones, se acuerda, aprobar la ratificación de las Resoluciones Nºs 301, 302, 303, 

304, 312, 313, 314, 315, 317, 318, 320, 331, 336, 337, 338, 339, 340, 341, 342, 343, 344, 346, 347, 348, 

349, 350, 351, 361, 362, 368, 370, 371, 372, 373, 374, 375, 376, 377, 378, 379, 380, 381, 382, 383, 384, 

396, 399, 400-2023-D-FE, emitidas con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad. Se somete a votación 

y se obtiene 6 votos. 

 

 

Siendo la 1:15p.m., se da por culminada la sesión, firmando las que en ella intervinieron. 

 

 

 

 

 

Dra. María Rosario Verástegui León   Dra. Teófila Esperanza Ruiz Oliva 
                        Decana 
 
 
 
 
 
Dra. Tania Roberta Muro Carrasco    Mg. Dora Violeta Cieza Maldonado 
 
 
 
 
 
Mg. María Lucia Chanamé de Hernández   Dra. Efigenia Rosalía Santa Cruz Revilla 

 

 

 

 

 

 

Sra. Karla Lorena Aguilar Samamé 
Secretaria de Consejo de Facultad  


